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Redacción: de 7 á 10 de la noche 
Administración: desde las 8 m.

Teléfono 27
OFICINAS

Conquistador 30

Libros económicos

$

DIARIO DE LA MAÍTAITA—AVISOS Y NOTICIAS

En la librería de Amengua! y Muntaner, 
se acaba de recibir un extenso pedido de 
libros de los mej- res autores españoles y 
extranjeros para venderse al ínfimo precio 
de una peseta tomo y que llevan los si
guientes títulos:

Lance de Amor. . •
La Bola de Nieve . . 
La Paloma . . • • 
La Boca del Infierno . 
Fernanda....................  
Dios Dispone . . • 
Olimpia....................  
Amaury....................  
El Capitán Pablo . . 
Catalina Bium . . . 
El Hijo dtl Presidario 
Cecilia Marrilly. . . 
Los Tres Mosqueteros 
El Gil Blas . . . •

Tomos

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
3
1

Los delitos
cometidos por medio de explosivos

La Gaceta pub’icó el dia 13 la ley san
cionada el día anterior por S. M. la Rai- 
na, cuya parte dispositiva dice así:

Jueves 19 Julio 
. I _

PRECIOS DE ABONO:

España, . . . . . 1'25
IxiranjeroíUnióx Postal) 2'25
Ultramar.................... 250

Número suelto 5 cts.
Id. atrasado 10 >

Art. 4.° La conspiración para cometer 
cualquiera de los delitos comprendidos en 
esta ley será castigada con la pena infe 
rior en dos grados 6 la señalada al delito 
más grave de los que se tratare de co
meter. . .

La preposición encaminada al mismo 
fin se castigará con la pena inferior en 
tres grados á la correspondiente al más 
grave de los delitos que fueren objeto de la

«Artícnlo l.6 El que atentarse centra E 
las personas ó causare daño en las cosas, i 
empleando para ello sustancias ó aparatos j 
explosivos, será castigtdo:

Primero. Con la pena de cadena per- ! 
petua á muerte, si por consecuencia de la 
explosión resultare alguna persona muer
ta ó lesionada. .

Con la misma pena si se verificase la 
explosión en edificio público, lugar habi 
lado ó donde hubiera riesgo para las per
sonas y mu tare daño en las cosas.

Segundo. Coi la de cadena temporal 
en su grado máximo á muerte si se verifi 
case la (XplutióP en edificio dúblico, lugar 
habitado ó donde hubiere riesgo para las 
personas, aunque no resultare daño en las 
cosas.

Tercero. Con la de cadena temporal 
en los demás casos si la txplosión se ve
rifica. , . ,

Art. 2.° El que colocare sustancias ó 
aparatos explosivos en cualquier sitio pú
blico ó de propiedad particular pata alen 
lar contra las personas ó causar daño en 
ias cosas, será castigado con la pena de 
presidio u ayor en tu grado máximo á ca
dena temporal en su gr. do medio si la 
explosión no se verificase.

El que empleare sustancias ó aparatos 
explosivos para producir alarma será cas- 
úgado con la pena ae presidio mayor si la 
explosión se verifica, y con la de presidio 
? residió correccional en su grado medio á 
la de presidio mayor en su grado mínimo 
si la expk b íó d  d o  tuviera lugar.

Las penas del presente artículo serán 
aplicadas á los hechos en él comprendi
dos á menos que el resultado da los mis 
mos esié castigado con otras mayores en 
el Código penal. .................

Art. 3 0 El que tenga, fabrique, facilite 
6 venda sustancias o aparates explosivos, 
será castigado.

Primero. Con la pena ne presidio co
rreccional á p esidio mayor, cuando desti
rase ó supiese que se destinan las sus 
tancias ó aparatos explosivos á la ejecu 
ción de alguno ae los delitos castigados

proposición.
Art. 5 e El que amenazase con causar 

a’gún mal de los previstos en el art. 1.* de 
etla ley, aunque la amenaza no sea con 
dicional, será castigado con la pena infe
rior en dos grados a la señalada en dicho 
artículo para el delito respectivo.

Art. 6 * E¡ que, aun sin inducir direc
tamente á otros á ejecutar cualesquiera de 
de los delitos enumerados en los artículos 
anteriores, provocase de palabra, porescri 
to, por la imprenta, el grabado ú otro me
dio e pub.i.ación á la perpetración de di
chos delitos, incurrirá en la pena señala
da á les autores respectivos, si á la pro
vocación hubiera seguido la perpetración, 
y en la inferior en un grado cuando no se 
realizase el delito.

Art. 7.° La apología de los delitos ó da 
los dtliLCuentes penados per esta lay se
rá castigada con presidio correccional.

Art. 8.® Las Asociaciones en que de 
cualquier forma se facilite la comisión de 
los del tes comprendidos en esta ley se 
reputaran ilícitas y serán disueltas, apli
cándoles, en cuanto á su suspensión, lo 
dispuesto en la ley de Asociaciones, sin 
peijuicio de las penas en que incurran los 
individuos de las mismas Asociaciones 
por los delitos que respectivamente hubie
ran cometido.

Art. 9.° Corresponde al Tribunal del 
Jurado el conocimiento de las causas que 
se instruyan por cualquiera de los delitos 
á que se refiere esta ley.

Alt. 10. En la instrucción de dichas 
causas ¡os jueces respectivos practicarán 
con urgencia todas las actuaciones, omi
tiendo las que no fuesen precisas para de 
terminar las circunstancias del delito y la 
responsabiii jad de los culpables, y em
plearán los procedimientos más rápidos 
paia hacer constar, cuando fuere necesa
rio á dicho objeto, la edad ó identidad de 
lo> presuntos culpables.

Cuando sean varios los procesados, el 
juez instructor podrá acordar la formación 
de las piezas separadas qne estime conve
niente y activarlos procedimientos á fin 
de ue no se dilate el castigo de los que 
resulten confesos y convictos.

Lj s Tribunales superiores corregirán 
severamente á los responsables de las di
laciones ir just ficadas que obssrven en la 
instrucc ó i de los sumarios.

en esta ley-
Sexuado. Con la pena de presidio co

rreccional á presidio mayor en su grado 
’-.ínimo, cuaodo existieran motivos racio 
naies para efi- mar que el tenedor, fabri- 
cente ó vendedor de sustancias ó aparatos 
excesivos sospechaba que habrían de ser 
empleados en la ejecución de los referidos 
del'tos. ,

Tercero. Con la pena de arresto ma- 
xrr si hubiera cometido únicamente la in 
fracción de ios reg amentos relativos á la 
fabricación, tenencia y venta de las sus
tancias ó aparatos explosivos.

En la aplicación da las penas de este ar
tículo procederán los Tribunales, según 
su prudente arbitrio, dentro de los límites 
de cada una, atendiendo á las circunstan
cias del caso

Lo dispuesto en el num. 1.® de este ar
tículo no tendrá lugar cuando los actos 
einecutados por el cu'pable constituyan 
además de.itos castigados con mayor pe
na en esta ley ó en el Código penal,

do, el Tribunal dispondrá lo conveniente 
para que, de conformidad con 1 - prevenido 
en el párrafo tercero del art. 43 de la ley 
del Jurado, se reú a desde luego el corres
pondiente al partido de donde proceda la 
causa, aun cuando no se haya verificado el 
alarde general y á la vista de estas causas 
se celebrará con preferencia á las de cua
lesquiera otras, aunque estuviesen señála
las con anterioridad. .

Cuando se someta la causa al conocí 
miento de un nuevo Jurado, deberá tener 
lugar el segundo juicio dentro de los quin 
ce días siguientes á la terminación del 
primero.

Art. 13. Las competencias que se pro
muevan con ocasión de las causas á que 
se refiere la presente ley entre jueces y 
Tribunales ae la jurisdicción ordinaria, se 
sustanciarán cce arreglo á lo dispuesto en 
el art. 782 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Art. 14. El término para preparar el 
recurso de casación por infracción de ley 
será de dos días, contados desde la publi
cación de la sentencia. ,

Eu el mismo plazo se podrá interponer el 
recurso por quebrantamiento de forma y 
anunciar el de ir fracción da ley. , ¿

Dentro del término del emplazamiento . 
se formaliiíiá el recurso por infracción de ; 
ley si se hubiese anunciado ó preparado ,

aunque les trenes se hallen á muchos ki
lómetros de distancia, sonando la bocina 
el sistema tan seguramente como puede 
sonar un timbre cuya pila funciona con 
regularidad.

Ei sonido que produce una bocina eléc» 
trica puede ser intensHmo, aumentado 
por la caja de resonancia en quo va ence 
rrada, siendo bastante de ordinario que 
tenga 15 centímetros de diámetro y se lo
gra un silbido más ó menos agudo y 
penetrante con sólo subir ó bajar el 
tornillo regulador. Este aparato, que de- 
bei¿ funcionar en los trenes con un acu
mulador ó pila local puesto en circuito por 
un relevo conmutador, sólo (ñige una ten
sión de 8 á 10 volts para funcionar con to
da energía.

Todos los aparatos mencionados, excep
to las pilas, se acomodan perfectamente 
con el teléfono en una tabla que tenga de 
80 á 40 centímetros de lado.

Tal es la sencilla combinación de apa
ratos á que el señor García Muñoz ha da
do el nombre de colisiófugo, y creemos 
que bien merece, por parte de las Compa
ñías de ferrocarriles, hacer un ensayo del 
mismo, que seguramente sería poco cos
toso, ó fin de cumpruoar en la practica las 
ventajas y sencillez que en teoría ofrece el 
sistema.

Ambos recursos, si se hubi reo Ínter- i o b r a s  d e  q u a d r a d o .-Publicados el 1.° y 2.» 
puente, S6 suetaociursn coojunUmente en
el Tribunal Supremo, y los autos =e pon- $ Mr|Cadena 2.
dláü de mac itiestO á las partes en los tras- f £n preparación el tomo tercero.
lados que proceda.

El Tribunal Supremo sustanciará y re
solverá estos recursos con preferencia á Los baños regios
los demás aun cuando sea en el período da , ,
vacaciones. $ A propósito déla excursión veraniega de

' Disposición final | la familia reai á continuación publicamos
Sa aplicarán lus disposiciones establecí J unos datos referentes á loa baños re

das en el Código penal y en las leyes de ; gios. ,
Emuiciamianto cnmiDalydel Jurado, tan La nueva caseta de b ños de la real fa- 

I to generales como especiales, en todo lo milia se compone de tres pabellones uno 
que no se hallen expresamente modifica- | central, de 2.20 metros cuaorados y 4 20 
das por la presente ley. de altura, con cuatro castillos, uno su

r v cada a gul^, para la colocación de cuatro
,1—p-a  I banderas. Tiene cubierta á cuatro aguas y

Art. 11 Terminado el sumario por el | 
juez instructor, lo remitirá á la Audiencia, | 
con un emplazamiento de las partes por 
término de cinco días.

Llegados los autos á la Audiencia, ésta, 
en el término de tercero día, confirma» á el 
auto de terminación del sumario, ó man
dará si lo estima indispeubable practicar 
las diligencias que, solicitadas por las par 
tes acusadoras, hubiesen sido denegadas 
por ei juez.

Confi. mado el auto de terminación del 
sumario, se comunicará inmediatamente 
por tres días al fiscal, y después, por igual 
plazo, al acusador privado, si, en caso de 
haberlo hubiere comparecido. Uno y otro 
solicitarán por escrito el sobreseimiento, 
la inhibición ó la apertura del juicio. En 
este último caso, formularía las conclu 
siones provisionales y articularán las prue 
bas de que intenten valerse.

La Audiencia acordará el sobreseimiento 
ó la inhibición en los casos en que la ley 
impone estas resoluciones, ó decretaré la 
apertura del juicio en los d^más.

Si el acusado ó los acusados no nom
brasen defensor, se hará la designación de 
oficio, en cuyo caso ias defensas tendrán 
lugar bajo una sola dirección si no fuesen 
incompatibles.

La Audiencia dispondrá que se pongan 
los autos de manifiesto en ia Secretaría á 
ios distintos defensores para su instrución 
en el plazo que señale, y que no debará 
exceder de diez di^s comunes para todos.

Si el defensor ó defensores se excusaren 
de asistir al juicio por cua quier causa que 
ei Tribunal no estime dtbioamente justifi 
cada, se nombrará defensor de oficio.

Art. 12. Inmediatamente que la causa 
se halle en estado de ser sometida al Jura-

á un cuarto de placa, de los principales diestros | 
en el arte del toi eo. I

Se venden al módico precio de 0‘C5 ptas. cada 
uno en la librería de Amengua! y Munlaner, Ca
dena 2.

Colisiófugo eléctrico ferroviario
Nuevo invento—Comunicación telefónica catre 

los trenes.—Bocina de alarma
Tal es el nombro de un aparato destina

do á evitar los choques de los ferrocarriles 
del cual ha obtenido privilegio de inven
ción D. Francisco García y Muñcz. ,

El invento en cuestión es más bien un i 
sistema que consiste en aplicar el teléfono 
á los trenes pera que puedan comunicarse 
e .tre sí ó con los empleados da la línea 
siempre que se crea necesario, evitándose, 
por tanto, no solamente los choques, sino 
los grabes riesgos que pueden resultar en 
los pasos á nivel, barreras, puentes, plata
formas giratorias, y en otros sitios ó cir
cunstancias peligrosos. , .

El aviso de alarma se verifica automáli- j 
camente. ó por voluntad de los eocarga- 
aos, segúi convenga, dejándose oir en los 
trenes el penetrante s nido de una bocina 
eléctrica que forma parte del colisiófugo y 
puede reemplazar ventajosamente á los 
timbres ordinarios. En el caso de no salir 
un tren de la estación para ir á su inme
diata, cuando otro se encuentra en el mis
mo camino, apenas haya salido aquél de 
las agujas, el sonido da ia bocina la ad
vertirá el peligro, y como también el otro 
habrá recibido la señal da alarma, se pre
gunta áa inmediatamente por teléfono la 
razón del aviso, y da ninguna maneta se 
efectúala el choque. .

Para cerrar el circuito eléctrico entre los 
dos trenes para el muiuo aviso y comuni- 
cacióc telefónica, basta que la corriente 
producida por una pila ex siento en cada 
tren lleve sus conductores, aislados el uno 
del otro, á lu largo de la vía, de manera 
aue un nuevo tren que salga da la estación 
inmediata ó de la misma de origen pro 
duzca el efecto de un botón que se oprima 
para hacer sonar un timbre eléctrico.

En el colisiófugo se establece al circuito 
por la tierra y un conductor aislado situa
do si lado de la vía, de manera que un fro
tador ó escobilla le tenga cousiantemaote 
en comuniceción con los aparatos para que 
pueda establecer el circuito una maquina

un pendolón en el centro para la coloca
ción de la corona y de la bandera mayor. 
L:eva dos puertas de paso con montantes 
circulares y cerrados sus huecos con gale
rías, dispuestos para cristales pequeños.

A los djs lados del central hay dos pa- 
belionos oclogenales de cuatro metros cua
drados por 4,20 de altura hasta el arran
que da la cubierta y techo.

Hay dos pasos entre el pabellón central 
y los da los lados, que comunican con la 
terraza que hay junto á la caseta.

Tiene la caseta en totalidad 13 20 metros 
por 4, que con 3 de la tarraza, h^ceo 7.

La altura máxima es de 6,56 metros, 
más la sadda de los pendolones para la co» 
locación de lo's remates.

Acdaiá la caseta con ocho ruedas,sobra 
dos vías montadas en pilotes.

El estilo de la construcción es árabe y de 
un efecto muy lindo.

Los caballeros del trabajo

Origpn de esta Asociación.—Cómo está or
ganizada.—I portancia que tiene.—Un 
pronóstico que se cumple.
Lh Asociación americana de los Caba

lleros del Trabajo ha tomado gran partid 
pación en la huelga monstruo de Chicago, 
según.las noticias de allí recibidas, y aúu 
se dispone á tomarla mayor proclamando 
la huelga general como respuesta á la pro
clama del Presidente C eveland, que de
clara enemigos dtl orden público á los 
huelguistas. Frente al poder .egítimo de la 
Qjnf leracióc sea'zi este otro poder ex • 
tralegal délos Caballeros del Trabajo, acep 
lando el reto y a ueoazando conpouer en 
campaña centenares de miles de hombres 
y con paralizar el trabajo en muchos Es
tados. .

La Asociación de los Caballeros de: Tra» 
bajo fué fundada en 1870 por Puwdarly. 
Ai principio se organizó con el fin de lle
gar á la supresión de las huelgas; pero 
después los Caballeros del Trabajo han to
mad > parte activa en ellas, singularmente
en 1886 y en los momentos actuales.

La Orden de los Caballeros del Trs1- 
se compone de Saciedades prof 
locales que, confederadas er'‘ 
una logia en cada dist 
cada circunscripción st 
bran delegados provincia 
yen la logia de la provine!

M.C.D. 2022
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La» logias provinciales nombran al grao 
maestre Me la logia central y á los miem 
bros del Comité de esta logia. Todas las 
industrias y todas las localidades de los 
E*toács Undos están representadas en el 
GoiaaiLé de líos Caballeros del Trabajo, que 
tema por su cuenta la defensa de los in
tereses obreros de la Confederación, á 
cuyo fin examina todas las quejas que le 
son dirigidas por conducto de las logias 
regionales.

Si la logia central considera fundadas 
estas quejas, comunica a los industriales 
las reivindicaciones de los ebreros, y si 
aquéllos no acceden á los deseos de los 
caballeros del trabajo, decretac la huelga 
parcial. La huelga parcial puede transfor 
maree en huelga general si se considera 
necesario.

El programa de la Orden de los Caballe
ros del Trabajo, formulado en los diferen
tes Congresos que han celebrado éstos, es 
el siguiente: jornada de ocho horas enlo
das las industrias, salario míaimo igual 
paralas mujeres y los hombres; compra 
por el Estado de las líneas férreas, y con
cesión de pasaje gratis á los obreros, etc.

Además de la ir fluencia económica de 
los Caballeros del Trabajo, debido al gran 
número de sus asociados y al fondo de 
reserva de que disponen, que se calcula en 
un millón de dollars, poseen no escasa 
influencia oolítica, por efecto del sufragio 
universal. Da aquí el empeño que muestran 
los senadores y diputados del partido lla
mado populista en defender á los obreros 
en el Parlamento.

Antes de los Caballeros del Trabajo hubo 
en los Estados Unidos Asociaciones obre
ras que inspiraban ya serias inquietudes á 
los hombres pensadores. Macaulay escribía 
en 1857, dirigiéndose á un su amigo de 
America:

«Es claro como el día que vuestro Go
bierno no seiá capaz de ontener á una ma 
yoria irritada por los suf imientos. El Go
bierno está entre vosotros en manos de las 
masas, y los ricos, que están en minoría, 
se encent arán en «bscluto á merced de 
ellas.

Llegará día en el Estado de Nueva York 
en que la multitud nombrará loe legisla 
dores entre medio a muerzo y la prespec- 
tiva de media comida. ¿Cabe dudar quié
nes seián nombiados?

Entonces haréis cosas después de las 
cuales no podrá renacer la prosperidad, y 
algún César ó algún Napoleón cogerá las 
riendas del Gobierno. Vuestra República 
será horrorosamente saqueada en el siglo 
XX, como lo fué el Imperio romano en el 
sigio IV, con la diferencia de que los de 
vastadores del Imperio, loe hunos y los 
vánda os, venían de fuera, mientras que 
lus nuevos bárbaros serán hijos de vuestro 
país.»

Si Macaulay hubiera podido presenciar i 
los recientes acontecimientos de Chicago, | 
hubiera juzgado qu3 empezaba á cumplirse j Según participan de San Andrés de Pa- 
su profecía. lomar, un individuo, llamado José Vida
—--------------- ------------ -------------------------- । Giol, dió muerte á su esposa, Teresa Bas

En la librería délos Sres. Amen- l°s, estrangulándola bárbaramente á con- 
gual y Muntaner se han recibido el secuencia da las discordias en que’vivía el 
cuarto, quinto y sesto tomo de la <Go- matrimonio, por falta de recursos 
lección Diamante», correspondiente | gi narrieida '■ála 1.' 2." y 3.* serie de «Pequeños á Ug autór±d ® g voluatanameate 
Poemas > por D. R. de Campoamor. 3 Ia3 auloridades.

Si hay pueblo desgraciado en España es 
el de Aranzo de Miel, de la provincia de 
Burgos, que acaba de sufrir una inunda
ción terrible.

Según las noticias recibidas de allí, ¡as 
aguas han cubierto una extensión de 12 
kilómetros, dnjan lo arrasados los campos 
y arrastrando cuanto encontraron á su pa
so: ganados, cosechas y aves.

Los vecinos se refugiaron en un cerro y 
á ello deben el habar escapado con vida.

Varios edificios han quedado arruinados 
por el rayo.

En pocos años ha sufrido Aranzo de 
Miel cuatro catástrofes. En uoa de ellas 
fueron destruidas por el fuego 80 casas.

Nunca ha auxiliado, el gobierno é este 
desdichado pueblo, ni aun siquiera le ha 
condonado en ocasión alguna las contri
buciones.

En la estación de Villajuyga (Gerona) 
descarriló un vagón del tren número 305, 
sin que haya ocurrido accidente alguno á 
los viajeros, y sin más consecuencias que 
el retraso de una hora y seis minutos en 
la marcha del tren.

La vía quedó sin desperfectos.
Los periódicos sevillanos acogen al ru

mor de una próxima combinación de altos 
cargos eclesiásticos, en la cual figura la 
permuta de diócesis entre los cardenales 
arzobispos de Sevilla y Valencia.

También dicen los mismos periódicos 
que, si quedase pronto vacante la silla pri 
mada de Toledo, iria á ocuparla el Sr. Sanz 
y Foréz, sustituyéndole en la de Sevilla el 
actual obispo de Málaga, D. Marcelo Spí 
ñola y Maestre.

En la Plaza de Toros de Sevilla ha ocu
rrido uu grave escándalo.

Lidiábanse vacas bravas, de Miura, y el 
púolico, sin prudencia alguna, arrojóse ai 
ruedo, habiendo que lamentar, como es 
natural, varias cogidas.

Entonces, el puntillero quiso matar, á 
una vaca á ía salida del chiquero, dándole 
ésta una cornada gravísima en el vientre.

En Puentearenas (Burgos) estalló antea
noche un petardo en el portal de la casa 
donde se halla instalada la botica, causan
do destrozos da consideración en los botes, 
vasijas y cristales del establecimiento.

Afurtunadamonte, no hubo que lamentar 
desgracias personales.

La provincia da Orense contará en breve 
con dos establecimientus docentes, que 
reúnen toda clase de condiciones pedagó
gicas.

, El palacio de Instrucción, levantando en 
el Posio. El Instituto y las Escuelas, ya 
Normales, ya de Artes y Oficios, ya públi
cas, tendrán amplio alojamiento en aquel 
hermoso palacio.

día, ha tenido 30 consultas, que á 25 pese
tas una, hacen un jornal envidiable.

Se na dispuesto que el crucero Alfonso 
XII saiga de Cádiz con rumbo a Valencia, 
en cuyo punto estará de estación durante 
la temporada de feria.

Dicen de Bilbao á uu periódico de Ma
drid:

«Hace un mes y medio estuvo aquí don 
Jaime de Bordón, acompafiado de uu señor 
de Rentería.

Se hospedó en casa del concejel carlista 
don Fé ix Cortés.

Vino por el ferro carril centra!, habien
do antes visitado a Guornica, según se 
cree.

Después de habar ido á las Arenas y á 
Bogoña salió por el tren del Norte Con 
dirección a Santander.»

, En Aranzo de Miei, pueblo de la provin
cia de Bú gus, las agües han cubierto una 
extensión ue 12 kilómetros, dejando aíra 
sanos los campos y arrastraudo cuanto 
encontraron a su paso, ganados, cosachas 
y aves.

Los vecinos se refugiaron en un cerro y 
á eilo deben el haber escapado con vida.

Vanos edificios han quedado arruinados 
por el rayo.

En pocos años ha sufrido Aranzo de 
Miel cuatro catástrofes. Ea una de eilas 
fueron destruidas por el fuego 80 casas. — ----

En Igualada (Lériao) oe celebró días pa
sados la ceremonia de tomar posesión dei 1 
histórico timbal del año 1808, ia Comisión I 
de somatenes.

Con grun pompa se trasladó la comitiva I 
desde el Ayuntamiento ¿la iglesia doSama I 
Mana, donde se cantó uu sotemne Te De 
urn, se hizo entrega ai c.ero déla mi^ma 
de la gloriosa reliquia, pues los somatenes I 
la han ofrecido como uu exvoto al Santo I 
Cristo, en cuyo camai lo figura ai lado de I 
la gloriosa eustia que los condujo, man j 
dados por el valiente Franch, i .a victoria I 
en el Bruch, el 6 de Juuio de 1808

Un zapatero de Pontevedra, Ricardo Paz I 
Garbullo, habitante en la Rúa Nueva, mai- I 
trato crueimeote la tarde ud saDado á tres j 
hijos pequeños.

A uno de eilos intentó arrojarlo por la I 
ventana, y, con el martillo propio de su I 
oficio, infirió varias heridas en la frente a I 
dos niños y una niña, a cuyos gritos de | 
¡socorro! acudieron los vecinos.

Paz Garbailo dijo que, no t mendo pan i 
que dar a sus hijos, prefería malarios.

E jefe da Policía detuvo al zapatero, que | 
fué conducido á la c rcel.

La Presa de Alicm e dá cuanta del bri 
liante recibimiento de que ha sido objeto I 
D. Juan Poveda García á su llegada á 
aquella población.

En la estacióa le esperaba el Comité

especialidad de las condiciones geográfi. 
cas,—bien incluyendo los preceptos qu# 
se consideren oportunos dentro del articu, 
lado general de la nueva ley, bien plan. 
t.4 molos por medio de un texto legal 
aparte. °

Nos parece que ninguna ocasión más 
propicia que la presente pueda presentarse 
para influir en el ánimo dei Gobierno y de. 
terminarle á admitir las especialidades 
que pueden favorecer á e: ta provincia s íq  
menoscabo para ninguna otra clase de in
tereses, resolviendo por ministerio de la 
ley el parpétuo conflicto sanitario del cual 
han salido mal libradas hasta ahora la de
fensa de la salud pública ó la defensa de 
las leyes vigentes.

En corroboración de esto y sin perjuicio 
de las demás gestiones que puedan hacer
se, la Academia acordó en su última sesión 
dirigir una carta-memorandum á los Di
putados y Senadores por las Baleares, íq . 
yiiauduUs á iniciar y sostener en las Cor
tes tan justa como urgente pretensión y 
ofreciéndolas al mismo tiempo un resu
men de los trabajos anteriores verificados 
en este sentido y dé los argumentos cien
tíficos y prácticos qui lo corroboran.

MÍTTTr'TAQ i E1 domÍBg° Barcalona un guardia
4^. V A JLWAAíS municipal al recorrer la calle de Vila y
Del Extranjero I V.U, halló tendido en el suelo á un hom-

Ha ocurrido en Annuy un incendio en el I do^^e^e^nt»^
barrio de Grandbornaud, quemándose 22 I a  v í s b . 6us
casas, sin que haya habido que lamentar I cabe del Rosal °c■ m 6 dl5p6Dsar10 dQ !a
ninguna desgracia personal. 4 neros au^ne» Cami’

_ __ I iberos, quienes se hicieron cargo dei sujeto 
El Gobierno de los Estados Unidos ha I sin hablar y al parecer sin co

escogido al fio el modelo que ha de servir nocímiento. , 
para la acuñación de la medalla conmemo I en el dispensario, vióse que el hom ■ 
rativa de la Exposición de Chicago. I ^re presentaba todos los sintomas de una

En el enverso llevaiá el dibujo original I CODg0stion ceerbral; fué conducido luego al 
de Saint Gau ens, representando el de- I hospital de la Santa Cruz sin haber reco- 
sembarco de Colón en Guanabani. I ^rado el conocimiento.

En el reverso hab.á un esculo con una I -----——
inscripción, que dice: I . En el presupuesto de la segunda Expo-

«Exposicióu Universal Colombina, en I sici0,1 general de Bellas Artes de Barceio- 
coomemoración del cuadricentésimo ani I na 108 ingresos fueron calculados en 
versario del desembarco de Cristóbal Co- 82.000 pesetas y se recaudaron 87 351 
lón, MDCCCXCII MDCCCXCIII.» resultando un aumento de 5.351 pesetas’

E= Perpinan «"^idado un. sefiora ^:'yTa^.d’X 
que al ten-.r cr nocímiento del asesinato las siguientes cantidades: 225 po'r el arreen 
M. Carnot, sufrió tan fuerte ataque de do del guardarropa, 350 por coarriendo del 
enajenación mental, que temía de continuo café-restaurant, 200 cor 'a orórro^ a* 
ser perseguida por los anarquistas. | este último servicio, 1 074 por la vento de 

catálogos y 220 por ia de billetes de entra
da de caballero y de señora ti bail que 
se dió el día 10 del actual. Estos costaban 
2o pesetas los primeros y 10 los segun
dos. °

De las Provincias
En la hacienda de Fuenteluenga, 

no de Vilia ueva de las Minas, un 
dio ha destruido 800 fanegas da

térmi- 
incen- 
monte

bajo y pastos, y 100 del pinar.
También se ha incendiado una haza de 

trigo en el cerro del Palo, del Goroni,! 
causando grandes pérdidas.

Otro incendio ea Villanueva del Rio ha 
destruido varias chozas que formaban la 
calle de Córdoba, quedando muchas fami
lias sin albergue, y habiendo perdido 
cuanto aquellas encerraban.

En Madrid una joven casada ha herido 
gravemente á un suj to que se ufanaba de 
haber merecido sus favores.

Según carta de Panticosa, en aquei bal
neario hay cerca de 900 bañistas, entre 
ellos vanos títulos de Castilla v el capitán 
general de Aragón. '

E! famoso doctor Espina, en un solo

conservador, presidido por el señDr mar 
qués del Bjsch y gra i ni ñero de amigos.

Se ha suicidado en Cádiz una mujer 
llamada Margarita Abreu.

Para realizar su propósito, sujetó una 
cuerda ó la barra da la cortina del balcón, 
y haciendo un rudo corredizo ai otro es
trenuo, y pasándosela alrededor del cuello, 
dejóse caer y murió estrangulada.

Da paso para Tángar, se encuentra en 
Cádiz el Príncipe D. Luis da Barbón y 
Braganza, nieto dai difunto Emperador 
del Brasil, acompañado da su esposa.

Las acompoña un secretario particular 
y una dama.

En ViLanueva del Rio ocurrió una sen
sible desgracia.

Dos niños que se hallaban jugando en 
un pajar, le prendieron fuego inadvertida 
mente, quedando todo el edificio reducido 
á ruinas.

Los niños perecieron asfixiados, pues 
no pudieron ser sacadosá tiempo del pajar 
incendiado.

I Ayer tarde se regó por primera vez 
después de haber sido quitado el polvo el

I puente da la Riera.
Repetimos que esta mejora es agradecí- । da por las muchísimas personas que tanto 

de día como de noche transitan pur aquel 
I puente.

Una pareja de la guardiacivil del puesto 
dei Terreno, trajo 8 esta ciudad ayer tarda 
preso y maniatado, á un individuo del ’ 

I cuerpo de carabineros.

Ayer á las once y media de la mañana 
empezaron en el local que < cupa la Escne- 

I la Normal de Maestros da esta provincia 
I las conferencias pedagógicas mandadas 

celebrar en virtud de .a ley da vocacicnes.
La primara, pues, versó sobre Enseñan

za ael Dibujo en las Escuelas, habiendo 
| estado su desarrollo á cargo del profesor 
I de enseñanza púnica D. Juan R utort, 
quien dió muestras de conocer bien aquella 
asignatura.

Asistieron á esta primera conferencia 
unas veinte profesoras da escuelas públi
cas y varias de ens ñ mza privada y otros 
tantos profesores y aiemás bastantes cu
riosos asi varones como señ>ras.

Galcu ando so amente en un >s doscien
tos los maestros de escuela pública de uno 
ó de otro sexo que existen en esta provin
cia, puede afirmarse que á penas concu
rrieron una quinta parte da los qua tie
nen el deber de asistir conforma lo ordena 
la ley.

Anteanoche é cosa na as nueve fué ha
llado en el paseo de! B)rne ui pañuelo fi
no de señora. En esta Redacción se indi* 
cara la persona que lo tiene en su poder.

L >s señores Júralos pertenecientes á 
los Partidos de esta ciudad, Manacor é 
Inca que intervinieron en las causas vis
tas en la Audiencia da esti Territorio ea 
los meses de Octubre y Noviembre del 
año ú timo, y no percibieron oportuna
mente sus respectivas dietas, pueden pra- 
sentarse á cobrarlas en la Sac.etaria da 
dicha Audiencia, desde ei dia 20 ial ac
tual hasta el 10 da Agosto próximo, ó 
mandar persona autorizada al efecto; en
tendiéndose que transcu rido el referido 
plazo sin haberlo efectúa lo, se considera
rá que renuncian al percibo da las mis
mas.

WBBW
CORRESPOdOENCIA MERCANTIL

Hispmo-Frances* coa uu manad de conversa
ción comercia en los mismos idiomas pira uso de 
los comerciantes y de los que estudian la lengua 
francesa por

ex-comercidute y dependiente de importantes co
mercios

Se halla de venta en casa de Amengua! y Mun- 
taner—Cadena, 2—Palma.

De la Capital
, Sabemosque la Raal Ajaiemia de Medi

cina de esta ciudad, aprovechando la co
yuntura de estar sometido ¿ las Gímalas 
el proyecto de Bases para una nueva Ley 
de Sanidad, se opupa en estudiar los me
dios conducentes á que nuestros rep"esea« 
tantas en las Cortes, resucitan el ppoyecto 
de legislación especial unitaria para estas 
islas,—plenísimamenta justificada por la

Noticias del ejército:
Ea vista de la consulta hecha al Minis

terio de la Guerra por el capitán general 
de estas is¡as acerca de la tab a de toques 
que deban observar las ban ias da tambo
res, se aa dispuesto que las susodichas 
bandas se atengan á ia table da toques 
que regía en la época de la supresión da 
éstas, Ínterin se dicta una resolución so
bra el proyecto de loques de las cajas da 
guerra propuesto por la Comisión Tés- 
tica. .

El coronel del cuerpo de carabineros dou 
Federico Ascensión G mzalez que prestaba 
sus servicios en ia subinspección da Nava
rra ha sido nombrado D rector de. Colegio 
y Garajineros.
, Se ha dotado de uniforma confecciona

do coa tela de jerga á los municipales da 
a caDailo, lo mismo que á los guardias ru
rales.

A estos se los ha armado con tercerolas 
Rimington, en sustitución del sable y re
volver que usan los que prestan servicio 
enet interior da esta caudal y en el en
sanche occidental.

La animación que se observa todas las 
tardes en las playas frente á la fábrica de 
gas ha llegado en la éooca actual á su col
mo, por ser innumerables las familias que 
con motivo de hacer bañar á los peine, 
ñuelos van á merendar á la orilla del mar
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ó á cauar asi qua cierra la noche, hora en 
que los jornalaros han dejado ya su tra
bajo. . .

Es sumamecte pintoresco ver aquel sin 
nú uero de corros da gente, echados unos 
sobre la arena ó los guijarros, en cucli
llas otros y no pocos tendidos á ia barto
la comiendo alegremente quien ia olorosa 
tortilla, quien la apetitosa carne con pi
mientos, quien la sabrosa torta con toma
tes y cebolla, humedecido todo con sen
dos tragos de vino y sobre todo razonado 
por una franca alegría y no menos fran
ca cordialidad que parecen querer decir 
como aquella famosísima lechara:

—Yo si que estoy contenta con mi 
suerte. . , .. ,¡Cuántas envidias hemos oído confesar 
que causa aquella espansión, aquella feh- 
cidad!

Por consecuencia de haber desapareci
do la humedad que tanta molestia produ
cía en las gentes hace unos cuantos días, 
la temperatura ha tomado un carácter de 
benignidad suma uente favorable á las 
personas delicadas y poco resistentes á 
as temperaturas elevadas. Así es que por 
as tardes al caer el sol son muy numero

sas la personas que salan da sus casas 
para ir á dar algún paseo, bien sea por el 
muelle, en donde la brisa produce un bie
nestar que atrae, bien por encima de la 
muralla, en los puestos á donde llega pu
ro el aire del mar.

Desde haca seis ó siete dias se han 
puesto á la venta en la Plaza Mayor un 
buen número de melones traídos de la 
costa de Valencia, sietdo los primeros de 
la temporada. No hay para que decir que 
como primerizos han alcanzado precios 
elevados.

Dentro de pocos días se esperan algu
nos cargamentos que traerán á este puerto 
desde Dania, Gandía, Guardamar ó de 
otros puntos de aquella costa, las barcas 
de cabotaje empleadas hasta hace poco en 
la pesca de la rastra muchas de ellas.

Noticias recibidas en esta capital desde 
Argel afirman que se tiene la esperanza 
de desembarrancar y poner á fljte el va
por Nlxe de la propiedad del Archiduque 
Luis Salvador.

Uno de nuestros colegas dice que ante
ayer fueron depositadas en el Gobierno de 
la provincia una porción de escopetas 
aprehendidas por la guardia civil á sus 
dueños por no poseer licencia para hacer 
uso de ellas.

Ha llegado á esta ciudad para ocupar el 
puesto que dejó el R. P. Boadera S. J. el 
P. Juan Saló de la propia compañía, 
acompañado de un hermano.—-w*--

Ignoramos el fundamento que pueda tener 
la noticia de qua se hacen eco algunos pe 
riódicos relativos á que el Ayuntamiento 
someterá i su abogado consultor el asunto 
de derecho que entraña la propiedad del 
nuevo manantial que aflora en las inmedia
ciones de la fuente de ;a Villa.

EL nuevo contratista de sillas de las vías 
públicas de esta ciudad ha presentado al 
señor Alcalde los modeloa de sillas y sillo 
nes que han de colocarse en el paseo del 
Borne y demás sitios públicos autorizados 
en la contrata.

Agradecemos á Da. Rosa Cursach la 
atenta suvitación que nos ha dirigido para 
asistir á la Kermesse que tendrá efecto 
esta noche en el jardín de su Colegio, co 
mo término ó clausura de la exposición 
de labores verificada el domingo v lunes 
últimos.

El lunes falleció en el prsdií' SonBessó, 
de este término municipal el antiguo cabe- 
cequia (ciquier) de la que conduce las 
aguas de la fuente de la Vida á esta ciu
dad.

Era persona muy conocida en la parte 
foránea, singularmente en la huerta, así 
lué que su entierro fué una verdadera ma 
nuestación de due.o á la que concurrieron 
centenares de labriegos, hortelanos y co
lonos. J

Tenga Dios su alma en paz.

Petados por la guardia ci-

Por la del puesto de Santañy, fué de
nunciado al Alcalde de dicha villa, un su 
jeto por haberle encontrado apacentando 
vanas cabezas de ganado lanar en terre
nos ajenos, sin la previa autorización de 
sus dueños.
- La del puesto de Felanig detuvo y puso 
a disposición del Juez competente, á un 
sujeto autor del hurto de una gallina, veri
ficado en un corral de una casa de dicha 
villa.

Bibliografía
Da grandísima imp> lancia es e último 

número de La España Moderna" Contiene 
un extenso y esce.ente estudio sobre anti 
guadales egipcias, por Vaiera.—Juan del 
Encina y los orígenes del teatro españjl, 
por Cotareio.—Cómo han i lo civilizándose 
los japoneses, por Fernández Duro.—Los 
moaernos procedimientos jurídicos, por 
Dorado Montero.—Una novela, por E Par
do BdZán —Revista critica, por Mané idez 
y Peiayo.—Crónica internacional, por Gas- 
telar.—Crónica científica, por H jyos.—Im 
presiones literarias, por Villegas.

Se suscribe á esta excelente Revista en 
la Cuesta de Santo Domingo, 16, pral.— 
Madrid.

Le reüista Internacional, publicación des
tinada a da a conocer eu España las me
jores publicaciones extranj-íras, contiena 
Tamango, por Merimee.—Un matrimonio 
de cannan es, por Daudet.—Escenario, por 
Coppéa.—La Fanfario, por Bandelaire.— 
Littié y el positivismo, por Caro.—Recuer 
dos de mi juventud, por TuistoyMada 
ma de G Tardía, por Gaulier. Mujer flaca, 
por Bauviiie.—Uoa pagina de historia, 
por Barbey.—Laopardi, por Giadstone.

Se suscribe en la Cuesta de Santo Do
mingo, 16, pral.—Madrid.

La reforma integral de la legislación ci 
mi, por Jusé d’ Aguannc, tídiucciou de 
Dorado. Montero, un volumen cuatro pese 
tas D’. Aguanno, acaso el primer civilista 
comtenprdneo, es ya conocido en España 
por su magistral obra La Génesis y la eoo 
lución del derecho cioiL L» qae ohora 
acaba de traducir e as tamb.én importan
tísima, y aunque en todo independiente, 
puede considerarse segunda parle da 
aquella.

Comisión Provincial
Sesión del dia 17

A las doce de la taina se aorió la subas
ta para el buministro del racionada de los 
presos de la Cárcel de Audiencia durante 
el año económico de 1894 3 95; y nohaoién- 
dose presentado proposición a guna á las 
12 y media se declaró terminado el acto.

Seguidamente se abrió L sesión ordina
ria bajo la presidencia de D. Gui íermo Mo 
ragúes y con asistencia de lus Srea. Rms, 
Roselló, Sans y Maicei dándose lectura ai 
acta de la anterior que fué apronada.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Ramis Cerca, se acordó la devolución uel 
depósito que tiene constituílo en garantía 
de su contrato para el su mnislro de ac ite 
que se necesitara en ei Hospital, en ^a Ca 
sa de Misericordia y en la I ic-usa de esta 
ciudad durante ei año económico de 1893 
á 94.

Eu vista del expediente instruido se acor
dó admitir en el departamento de demen
tes del Hospital á una alienada vecina ue 
esta ciudad.

Sa enteró la Comisión, de varia? comu
nicaciones de ios Establecimientos provin 
cíalas de Beneficencia relativas á servicios 
de los mismos acordándose las resolucio
nes consiguientes; de una comunicación 
del Sr. Jefa de la zona de reclutamiento 
dando conocimiento del cambio da resi 
dencia de ua mozj alistado en el año 1893 
que se halla sujeto á revisión; y de los re
súmenes estadísticos de presos existentes 
en la Cárc-il de Audiencia.

Se acordé adm tir eu la Casa de Miseri
cordia á dos niños vecinos de Poilensa y 
por último se acordó el pago de varias 
cuentas por servicios provinciales, levan
tándose la sesión.

En el Ayuntamiento
Comensó la sesión á las doce y media da 

la tar le, ocupando la presidencia el Alcal 
de Sr. Sintandreu. con aistancia da ks 
señores Lisada, Mj II, Satas, Fustar (ion 
Cayetan-), Compañy, Fuster (D. J sé), 
Ramis, G imila, Martore I, Piañas, Surada 
Aguiió, y Bmimelis, - á idose lectura al 
acta de la anterior qua fué aprobada.

Por el Secretario se reprodujo el dicta
men de la Comisión de Obras que quedó 
sobre la mesa en la sesión anterior.

El señor Alcalde, dice qua en vista de 
que la proposición á qua se dió lectura en 
la sesión anterior se hallaba en el mismo 
estado, opinaba debía quedar por ocho 
días más sobre la mesa dicho dictamen, 
quedando así aprobado.

Vistas las solicitudes presentadas, se 
acordó dar de alta en ei Padrón Municipal 
á dos vecinos que han fijado su residencia 
en esta ciudad.

Se enteró el Ayuntanakmto de una carta 
dirigida por D. José Gjmez Imaz en que 
comunica á dicha corporación haber cesa 
do en el mando da Jefa da la C >misióa hi 
drográfica, manifestando al mismo tiempo 
que serán entregadas las copias de los pla-

ñus sacados por dicha comisión que fueron
por él ofrecidas al Ayuntamiento. ,

Se concedieron treinta días de licencia 
según teaía solicitado el teniente de Alcal 
de Sr. Guasp, para ausentarse da esta ciu 
dad. .

Sa dió lectura á una solicitud preveníala 
por el contratista de sillas en los paseos y 
puestos píb icos de esta ciudad en qua pi
de al Ayuntamiento los modelos da las 
mismas toda vez qua á los treinta días de 
verificada la subasta las tiene que tener á 
ia dis-posición del público.

Hace uso de la palabra el Sr. Aguiió 
quien opina que pueda el Ayuntamiento 
acceder i lo solicitado por dicno señor; ai 
mismo tiempo propone qua sa autorice al 
set Alcaldd para que su proporcione los 
modelos socicitados, quedando así apro* 
bado.

Se dió cuenta de un oficio remitido por 
el Se. Gobernador déla provincia en el 
que se trascribe la real orden del Minis
terio ue Fomente en qua faculta ai Ayunta
miento para que pueda coorar los arbitrios 
extraordinarios sobre especias no grava- 
pas. ,

El Sr. Alcalde opina jue toda vez que 
les ha sido concedido dicho arbitrio, pue 
de empezar la cobranza, exponiéndolo á ia 
vtz a la vista del público, y publicar un 
oando con e¡ fin de que se enteren todos lus 
üubños de carruajes con muelias, que no 
sean de lujo.

Se dió lectura á una comunicación del 
Arquitecto municipal en que manifiesta 
haber terminado el levaatamienk de los 
pianos de alineación da ciertas calles de es
ta ciudad, que se haoían quemado en la 
noene del incendio de ia Casa Consisto
rial.

Sa concedió permiso para la construc 
cióu de varias casas, una en el Arranal de 
santa Catalina y otra en el caserío de Son 
Españo.et.

Se dió lectura á uoa proposición presen 
lada por el concejal síndico Sr. Molí en 
la qua propone at Ayuntamiento la inme
diata concesión de agua á ios vecinos ae^ 
populoso Arrabal de Santa Catalina para 
cuyo fin propone dos medios: ó la coas 
truccióa de ua depósito le agua en la Pía 
za da la Navegación ó qua se canalice el 
agua da ia fuente de San Pedro y se lleve 
a dicho Arrabal.

Apoya el Sr. Molí su proposición expo
niendo ia necesidad qua tienen dichos ve 
cinos dequa sa l is concedan ios derechos 
de agua que solicita.

El Sr. A calle dice que no desecha la 
proposición, pero si deben tener en cuanta 
los recursos de que pueda disponer, pues 
opina no todo el dinero consignado en el 
presupuesto debe gastarse en llevar agua 
i ios vecinos del Arrabal.

Vuelve a hacer uso da la palabra el se 
ñor Molí, quien manifiesta que su propo- 
sicíción no prejuzga nada sino que cree 
quadebe pasar a manos dol Sr. Arquitecto 
paraque dé sudictamen, afirmando que no 
serán tantos k a gastos como se supone.

Se acordó que emita dictamen el Arqui
tecto muncipal.

T después de varias manifestaciones he
chas por varios señores Concejales se le
vantó la sesión.

TELEGRAMAS
Servicio particular de La Almudaina

Huelga en la Coruñi
Madrid 18 á las 11115 n.

Telegrafían de la Coiima que continúa 
en dicha ciudad la huelga de los trabajado
res de las canteras.

Unos 150 de ellos se reunieron en ma
nifestación con objeto de pedir la libertad 
de los cuatro detenidos.

A las intimaciones de los agentes de la 
autoridad se negaron á disolverse, verifi- 
cándosecinco nuevas detenciones.

El Gobernador atendió por último las sú
plicas de la comisión poniéndose en liber
tad á los canteros presos, menos el anar
quista Abreus.

Reunión carlista
Madrid 18 á las 11 ‘40 m.

En San Juan de Luz se ha concentrado 
estos días la plana mayor del ejército car
lista, figurando en ella más de cincuenta 
sacerdotes.

Ha asistido también Don Jaime de Bor- 
bón, acompañadodel Sr.Olazábal.

Noticias diversas
Madrid 18 á las 9'45 m.

Los ministeriales niegan toda clase de 
fundamento á los rumores de dimisión del 
señor Pasquín.

El procesamiento del general Maimó 
fué acordado por el Consejo Supremo de 
guerra en pleno dentro de sus atribucio

nes y facultades privativas, en las cuales no 
puede inmiscuirse en modo alguno el Go
bierno.

Despedida á Martínez Campos
Madrid 18 á las 10‘20 m.

Dicen de Salamanca que ha salido de 
dicha ciudad el general Martínez Campos 
acompañándole el Gobernador civil hasta 
la estación de Medina del Campo.

En la Estación de Salamanca le despidió 
un numeroso concurso en el cual figuraban 
el Obispo, el Presidente y Fiscal de la Au
diencia, El Alcalde y Presidente déla Di
putación, el Rector de la Universidad, y el 
Delegado de Hacienda.

También dejó oir sus acordes en la es
tación á la salida del tren, una banda mi
litar.

Mencheta

Oficinas públicas
Alcaldía ue Palma

En el Depósito municipal de Tirador se encuen
tra á disposición de su dueño un caballo alazán de 
seis años y de siete y medio palmos de alzada que 
ha sido recogido en ia plaza de San Antonio en lit 
mañana del día de hoy. Palma 17 de Julio de 
1694—El Alcalde, Miguel Sanlaudreu.

Sociedades y Corporaciones
Cambio Mallo, quin

A contar del ai» 18 dei actual, loslunes, 
miércoles y viernes se hará efectivo el di
videndo á cuenta de beneficios del corrien
te ejercicio, acordado por la Junta de Go
bierno.

Palma 1.° de Ju’io de 1894.—El Director 
Gerente, Jacinto Feliu y Ferrá.

Estadística
Inscripciones verificadas en los Juzgados

Naolmientoa —Dia 16 —Varones, 1. Hembras, 
dos.

Matrimonios —Dia 16— Ninguno.
Defunciones.—Día 17. Miguel Bauzá García, 

viudo, de 68 años. Hospital, de anemia.
Birtolomé Palou Crespí, casado, de 58 años, 

Arraba , de menengitis
Antonio Arbona Pujol, casado, de 39 años, Arra

bal, de tuberculosis
Margarla Ramis No»uera, casada, de 27 años, 

H isialets, ue tunerculosis.
Dia l8.—B irtolomé Ferrar García, casado, de 

47 años, Son Sardina, de neumonía.
Andrés Far Santanlreu. soltero, de 11 años, 

calle de Bauló, de cardi >patía.
Juana Ana Fortezi Fuster casada, dj 58 años, 

calle de la Estrella, de entero-colitis.
María Nicolau Ravetti, soltera, de 17 años, Te

rreno, de tumor.
Hospital civil.—Día 15 —Entradas 4; 2 varones 

y 2 hem >ras —Abas, 2; 1 varón y 1 hembra.—De
funciones ninguna.

Registros del puerto de ayer á la puesta del 
sol.—Estado de La atmósfera —Despejada, sere
na y medianamente densa.

Horizonte—Brumoso y arrebolado el de los cua- 
drawtes segundo y tercero; claro el del primero y 
brillante el del cuarto

Idem del viento.— Brisa galena del 8. O;
Idem de la mar —Ca ma, azul y rizada. \
Buques á la vista.—’̂Yn^wxxo.
Vigía de Porto-Pt—8m seual.
Buques fondeados.—Día 16.—Ninguno
Dia 18 —Laúd Rosita, matricula de Palma, de 17 

ton. pat. José S,garra con 4 trip. y ene./
Vapor Luho. de 405 ton., matricula de Palma, 

cap D. P. Aulet, con 2 pas 23 trip. vaina y efec
tos De Ibiza y Alicante.

Buques despachado*. —Dia 16.—Laúd N. Se
ñora de la Smta, de 18 ton , mat de Palma, capi
tán D. F, Tormé. con 4 trip. y lastre. Para S. Car
los de la Rábida.

Vanor Menorca, de 190 ton., mat. de Mahón, 
capitán D. F. Cardona, con 16 trip. y efectos. 
Para Valencia.

LaudJuauiti, de 13 ton., mat. de Palma, cap. 
don J. Molí, coa 6 trip y Listre Para Valencia.

Laúd J. Pablo, de 13 ton., mat de Palma, ca
pitán don M Juan, con 5 tripulantes y lastre Pa
ra Valencia.

Laúd Santo Cristo, de 13 ton., mat. de Palma 
cap. D. B. Seguí; con 6 tripulantes y lastre. Para 
Valencia.

Laúd Eusebio, de 13 ton., matrícula de Palma, 
capitán don M. Cunill, con 6 trip. y lastre. Para 
Valencia

Dia 18 —Laúd Bartolito. Matricula de Palma, 
de 41 ton. pat. Pedro J. Ballestee, con 5 trip. y 
efectos.

Vapor Vuleano, matricula iel Estado de 450 
ton. cap. D. Emilio Lucauo, con 75 trip. y su 
equipo

Laúd San José, matrícula de Palma, de 13 ton. 
pat. José Cundí con 6 trip y frutos del país.

,aud Maria, matricula de S >ller, de 70 toa. pat.
M. Estades, con 8 trip y lastre

Laúd Virgen iel Carmen, matricula de Palma, 
pat. G. Compañy, con 6 trip. y leña

Laúd La Stngre, matricula de Palma, de 13 ton. 
pat. N. Compañy, con 5 trip. y leña
Mataderos.-Dia IS.-fíesdS sacrificad--s para el 

abasto público.--Bueyes, 3 - Vacas. 4 -Toros. 0.- 
Novilios 0. —Terneras, 1.-Carneros, € -Ovejas, 
9.—Borregos 0.—Corderos, 73. —Labras. 0 —Qega- 
jos, 0. —Cabritos, 0. —Cerdos, 0.—Cerdas. 0. —Le
chonas. 0.

Vo.aterU.-GaVos. 42.-Pollos. 81.-Gallinas, 
104—Pavos, 1. — Pavas, 05.—Palomas, Uú —Cone
jos, 00.

Teatro-Circo Balear
Función para h >y 19 Ju m de 1894.

Mam'zdlle Nitouche
Entrada general 2 reales.

A las 9
PALMA:—Tipo-Ut. de Amengual y Muntaner

M.C.D. 2022
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Ferro-carriles de Mallorca
Servisie de trenes que regirá desde 1.' Abril de 1893

De Palma a Manacor v La Puebla, í 
las 7‘50 mañana 215 y 3‘40 (mixto) tarde.

De Manacnr á Palma, á las 3 (mixto) 7
mañana y 5 30 tarde.

De La Puebla á Palma, á las 7‘25 
ñaña y 5'40 tarde.

De Manacor á La Puebla, á las 7

ma-

ma-

Salidas de Barcelona.— Todos loe la
ñes y jueves á las cinco de la tarde. ,

Salidas de Valencia. Todos los vier
nes á las tres de la tarde. ,

Salidas de Alicante para Ibiza y Pal
ma.— Todos los martes á las doce de la 
mañana.

Salidas de Ibiza.—Para Alicante todos 
los domingos por la tarde.—Para Palma: 
todos os miércoles á la madrugada.

Salidas de Mahóa.— ^ers. Barcelona 
todos los domingos a las ocho de la ma
ñana (Vía de Alcudia). ,

Todos los miércoles á las cinco de la 
tarde para Palma.

nana y 5*30 larde.
De La Puebla á Manacor, á las 7'25 

mañaaa, 2‘30 * 5 40 (mixto) tarde.
Tren periódico.— Días de mercado en 

Inca: De Inca á Palma, á la 1 tarde.

Ultimas cotizaciones 
FACILITADAS POR LA CASA FUSTER 

VALORES LOCALES

Cubai........................................  •
Banco de España.........................
Tabacos........................................

Barcelona 16 de Julio, 4 tarde.
4 pg interior
4 pg exterior..............................
4 g amortizable. . , . . .
Cubas 86........................................
Coloniales
Nortes.............................................
Francia
Madrid.............................................
Paria.............................................
Renta francesa..............................
Londres ........................................
Francés ........................................
Libras.............................................

109
381
164

68

95
00
00

42
78 55

110
00
25
24
68
63
00
00
22
SO

12 
00
30
50
52
93
00
00 
30
18

Ferias de Mallorca
Abril: Domingo 22, Santa María; Ma

yo: Domingo 6, Sineu. (Eira de Maig), 
Jueves 10, Inca (L-ijons bó), Domingo 
13, Soller y Feiamg; Id. 20, Sancellas; 
Id. 27, Manacor y Binisalem, Julio:VieT- 
nes 20, Feiamg; Miércoles 25. Manacor; 
Agosto: Domingo 19. Sineu; Martes 28, 
Felanig; Septiembre: Doming 16, Mana- 
cor; Id. 23. Feiamg; Domingo 30, Lluch- 
mayor; Octubre1. Lunes 1.®, Lluchmayor 
firó; Domingos 7y 14. Lluchmayor; Id. 21, 
Inca y Felanig; Id. 29, Inca; Noviembre: 
Domingo 4, Inca; Viernes 9, Lapuebla; 
Sábado 10. Alcudia; Domingo 11, Pollen
sa y Muro; Jueves 16, Inca (Dijous bó); 
Domingos 18 y 25. Binisalem.

Hojas del
JULIO

Luna llena el
JULIO

Luna llena el 17
Ct. menguante el 25 ' Ct. menguante el 25 . 
Sale el soi á as 4'42 í Sale el sol a las 4‘43
Pénese á las 7‘3O 6 Pónese á l.-s 7‘29

MAÑANAHOY

Salidas de Palma.—Todos los martes 
para Barcelona á las cinco de la tarde.

Todos los jueves para Valencia alas 
cinco de la tarde.

Todos los viernes para Barcelona á las 
cinco de la tarde. .

Todos los domingos para Ibiza y Ali
cante á las ocho de la mañana, y á las 
siete cincuenta para Barcelona.

Todos los miércoles á las dos quince 
de la tarde ParaMahón (Vía de Alcudia)

Todos los sábados á las cinco de la 
tarde también para Mahón.

Crédito Balear. . . . 
Cambio Mallorquín . . 
Fomento Agrícola . . 
Ferro-carriles de Mallorca 
Alumbrado por Gas. . 
Salinas de Ibiza . . . 
La General Mallorquína 
Bonos municipales . . 
La Isleña Ma rítima. . 
Banco de Préstamos y C

Ahorros....................
ja de

VALORES PÚBLICOS 
Madrid 16 de Julio, 4‘00 t. 

4 pg interior perpétuo . . . 
4 j.g amortizable....................

96 00

Boletín metereológico
Día 18 de Julio—9 manana

Barómetro 764 8 mm.
50 50 ; Termómetro seco . .
63 50 : Id. húmedo....................
57 

116 
000
72
30
51

6

68
77

50 , Máxima en 24 horas
00
00
50
00
00

00

50
90

Mínima en id....................  
Reflector.............................. 
Dirección del viento . . 
Fuerza del viento sobre un 

metro cuadrado . . .
Pluvímetro.........................
Evaporómetro.................... 
Higrómetro........................  
Ascenso del barómetro en 

24 horas ......................
Descenso del id. en id, .

27
24
28
20
18

2 grados
8 »
6 » 
0 »
4 *

S. O.

07
00 
07
00

00
02

8 kg.
0 mm.

82 »

0 »
4 >

Mercados de Mallorca
Se verifica todas las semanas el lunes, 

en Manacor: el martes, en Montuiri’ el 
miércoles, en Smen: el jueves, en Inca: 
el sábado, en Palma; el domingo, en Bi- 
nisalem, Pollensa y Sancellas.— En Pal
ma, siendo fiesta mayor ti sábado, se 
traslada al viernes anterior, y siéndolo 
el jueves se traslada al miércoles el de 
Inca, lo mismo que en la Semana Santa. 
El martes de esta misma semana hay 
mercado de ganado lanar en Binisalem. 
Los jueves anterior, intermedio y poste
rior á los dias en que celebra feria la vi
lla de Inca no hay mercado.

1185.—Batalla de * 1221.— Fernando
Alarcos. perdida gilí, el Santo, pone 

por da !.• piedra déla,
Alfonso VIII t catedral de Burgo»

JUEVES VIERNES

200 I S Vicen- | 165 "261 I Santos | 164 
te de Paul fr. y san-1 Elias prf .Jerónimo 
tas Jus’a y Rufina ? Emiliano fr y san- 
vírgenes y mártires í tas Margarita y Li- 

n brada vírgenes 
’ y mártires

Jarabe depurativo y Vaselinado antiséptico del DR. RUHK1GN
... , ■ □ j i . i- .i T6v aw t .t -pv iy c  t  «s Fcrrófnlas Hernes. Reuma, Tumcres, diátesis Escrcfu!esa y Tuterculosa y todaMultitud de certificados médicos acreditan que el mejor depurativo del mundo es el JARDEE ELEE-KG. Las Escrotu as, m p , i

as enfermedades que dependan de un vicio de la sangre.desaparecen cor el uso de estas especialidades , , • . usajes uara su curación, se ha rendido á discreción ante la acción de estos especfi*
1 El Lupus - El terrible enemigo que tanto miedo n< s ir fundía por la poca seguncad que temamos en los trata».entes usajes pa. a su l u í u í ,
eos, pudiendo asegurar de una manera cieita y positiva su curación. , a»! t a i? a -r v  v  enn este v con el VASELINADO se curan los sifilomas más inveterados.

La Sífilis. El trriil le azote de Venus pierde su xuulencia a la primera botella temada dd JARABE y eon y - de ambos específicas y siguiendo las instrucciones que dárnosos
Ulceras.- f as atónicas y corrosivas por rebeldes y antiguas que sean en cualquier sitio que estén localizados desaparecen con ei uso ae amDoa capee j & i

el VALeuÓ"ra“° Vulgarn.enle flujo, blancos desparece con el use del JARABE, pues cura las inflamacimes de 1. walris que es la oause que >" P™a"“¿ 6 ALC0Y
Pedid siempre el DEPURATIVO y VASELINADO DUBRENG.—De venta las prinoipales farmacias y droguería».—Representantes en España. GARO Ay ( )

AL CRISTAL DE ROCA
Se venden toda clase de anteojos de vista cansada, miope, cataratas y enferme

dades de la vista. Así como te da c ase de arlicu os religios- s y otros. ,
ACUDID TODOS'.!! al rue'o establecimiento que se abie boy calle Jaime 

número 21. y San Bartolomé 2, y enconli ai eis los verdaderes anteojos de
n,

Cristal de Roca por 7 pesetas
L. DOUX Y COMPAÑIA

NOTA — Se hacen toda clase de composturas

Gran rebaja de precios

90-3

En objetos ée Optica, anteojos, lentes de ero. acero, nikel, cristales Roca ga 
rantizados. Geme o» para lettro y campaña. Lentes para el sol á 5 reales nar. 
Molduras para Me roes Cromos, Estampas y oíros varios artículos. Se compo
nen anteojos y lentes, ti do á precio muy económico

36-BROSSA-36
60—24

A VALENCIA
VIAJE

Con motivo de las 
magnífico vapor

Valencia

EXTRAORDINARIO
grandes ferias y fiestas que se celebran en dicha ciudad, el

BELLVER
Saldrá de este puerto para el de

el martes 24 de actual, á las 7 de la tarde, re
gresando á ésta el viernes 27.

PRECIOS DEL PASAJE

Lustre Balear
Acaba de recibirse una importante re

mesa de este sorprendente ai tículo.
Ninguno de sus simulares le igua'a en 

bondad para el material n1 en el rápido y 
consistente brillo que con él se obiiene. 
Es aplicable lo mismo al ca'zado blanco 
que á cua quid a clase de piel de color.

Es un verdadero charol. Pruébese y el 
público habrá de confesar que nunca lus
tre alguno mereció su confianza como 
este. .

Exíjase la marca Castillo de Bellver
Unico defósito en Palma: Plaza de la 

Constitución (Borne) 64 al precio de una 
peseta el frasco y rebaja según la impor
tancia de los peaidos. : ■

También se hallará en los principales 
estab'ecimientos de zapatería, guarnicio
neros y curtidos de esta capital. 10—8

® NO MÁS FUEGO Á LOS CABALLOS @

En

$

$ < i

íg PARA ALQUILAR B

Por 50 pesetas cada mes 
se alquila un primer piso 
en la calle de la Paz, nú
mero 35, que reune todas 
las comodidades apeteci
bles.

Para informes en el Es
tanco de la misma casa. "

$
I

LINIMENTO FORMIGUERA
EL MEJOR RESOLUTIVO Y EPISPÁSTICO 

NO DESTRUYE EL PELO NI DEJA MARCAS EN EL ANIMAL
Numerosos veterinarios españoles han certificado los sorprendentes resultados 

obtenidos con el empleo del LINIMENTO FORMIGUERA, aun en los casos 
más rebeldes de cojeras antiguas, alifafes, exostosis ó sobrehuesos, 
vejigas, tumores fríos, relajaciones, pulmonías, etc., asegurando todos 
ellos que supera á los conocidos hasta hoy, y aun al cauterio actual, por la seguri
dad y energía de su acción. 
===== Se vende en las principales farmacias ................

a l  po r  ma yo r  ii ge envían frascos por correo, á los
E. FORMIGUERA Y O.* que remitan su importe de O reales 

TaUers. 22.—Ba r c el ona  en sellos de correo

PALMA, JUAN V^LENZUELA, uepusitariu te fcbpeoiaiiaaaeu farmacéu-
ticss nacionales y extranjeras.

X

CREMA BISMUTO MIRO,
Este preparado farmacéutico reúne todas las condiciones apetecibles; no 

tiene mal sabor, carece por completo de olor, no ofrece peligro su adminis
tración hasta á los niños recién nacidos.

COMBATE EFICAZMENTE
Las Gastralgias-Bispepsias-Fla Hilen las-Pirosis-Di- 

sentería-V toda clase de Diarreas. Preparado cu-n sus
tancias químicamente puras. Frasco 3 Ptas.

FARÉ1 ACiA Y LABOHATORIO QUÍMICO OE J. MlfiO
ABIERTA TODA LA NOCHE

Colón, 22—Perejil, 2—PALMA 
Tubos Linfa vacuna, del Instituto de Ginebra (Lancy).
Premiados con medalla de oro en París-Amberes-Barcelona.

1 16‘56Pulpa vacuna 1 frasco suficiente para 50-60 vacunaciones.
"" 1 id. oristal id. 5-6 id.

1 id. id. id. 2-3 id.
Id. id.
Id. id.

r; Linfa vacuna 1 estuche con 5 tubos cada uno para 1-2 va-

Pías.
3‘30 
l‘6d

IDA Y VUELTA OCHO PESETAS
Se despachan Hlle'es de ida y vuelta valederos para el regreso hasta el 4 de 

Agosto próximo con un 40 por U G de rebaja.
NOTA —Los pasajeros que deseen estar un día mas podrán regresar el sábado

con el vapor correo sin aumento de precio
’ OTRA —Los can aretes se espenden por separado.

Despacho: Isleña Marítima, Pa’acio 26.—Palma 16 de Julio de 1894. 3

Lines. <6 Yspm Irasdlántiecs ie Píd íIIc s  Ssenz y Comp
Vapor directo de Palma á las Antillas

Saldrá el 19 de los corrientes 
el magnifico y grandioso va
por de acero de 5 500 onela- 
das clasificado 100 A I del 
Lloyd

Conde lihede
Para Puerto Rico. Maya- 

gaez, Ponce. Santiago de <,u- 
ba y Habana con escala en

Ga l e r a  d e  t r a b a jo  -So vende 
una en muy buen tetado. Informarán 
calle del Campo-Sanie, número 55, alma 

cén de maceras. _______________ 10 -5
APRENDIZ - En la tienda de D Joté

Ignacio 1 usier, sucesor de Aguiló, se 
necesita un dependiente de unos 15 años 
que sepa leer y escribir y que baya quien 
óbone su buena conducta. San ^iedás. 7.

BARBERIA. — Se desea vender una 
aparroquionada con todos los enseres 

necessri 3 y eu ventajosas proposicio
nes En esta imprenta informarán 10—7

cunaciones.............................................................  •
1 estuche con un tubo para 1-2 vacunaciones 

Unico representante y depositario en Palma
Farmacia de J. Miró.—Colói!, E

4‘40
1‘35

22 y Perejil, 2 |
NOTA.—Cada 30 dias se retiran los tubos de la ven- S

ta cambiándose por otros más recientes.

Cananas. Admite carga á flete y , asajerus para dicnos puntos Para informes diri
girse á sus ConnigLatanos en esta plaza, Sres. Martínez y Planas, San Juan 2^, 

13

1

En PÁnAíA, uL^lv V ALEN21UELA, depoe.mnu ae especraiiuadeB farmacéuti
cas, nacionales y e.vtranjtras.

Se vende la cesa Birreteria, número 25, 
con agua y cinco cuartos, se dá barata^ 
Informarán en la misma. 8—6

PARA COLECCIONES DE SELLOS
Se ha recibido un exrenao y variado curti

do en diversos tamaños y precios en la libre
ría de Amengual y Mun tener, Cadeca, 2.

El mejor remedio para la pronta curación de LAS MUJERES 
ANÉMICAS ó CLORÓTICAS, la inapetencia, esterilidad y 

propensión al aborto, son las Píldoras__

manganeso y pepsina. ' "
Las jóvenes que al llegar á la época "del desarrollo, están 

pálidas, enflaquecidas y enfermizas, recobran con suuáo, los 
colores y energía propios de su edad

Véndense en todas laa farmacias.
Al por mayor: E. Formiguera y C8, Tallera, 22.—Barcelona

Un OPERACIÓN PARTICULAR 

es el separarse las cejas quien las 
tenga muy pobladas y le dan entre
cejo serio y repulsivo, ó quitarse el 
importuno vello que sombrea la ca
ra de algunas damas, ó hacerse la 
corona sin necesidad de la navaja 
del peluquero, ó quitarse el pelo de 
los carrillos los hombres peludos. 
Todo esto es una operación muy 
particular y muy factible en dos 
minutos, con solo el empleo del De
pilatorio Imperial Padró.

Fi-ASCO 10 REALES
Farmacia del Globo, Plaza Real, 

Barcelona En Paima, valenzuela 
hermanos, Cuartera, 2. Libertad, 10. 
D. José Casasnovas, peluquero, Ca
dena, 6.

N O M AS ENFERMOS ❖❖
■aran tedas l&Benferiúedades(mocos ím  procedentes de leelón oreAnica .V'; 
I F^olatwo padrá, regenerativo y depurativo de la sangra 

■s, 1?.= enfermedades proceden de impuresa^ 6 .infecciones lela r
-ra v se presentan ni.» veces en forme, de erupciones, bultos, gra.

M “ra. i’-ic. etc., internas ó externas; otras atacan mas profun- • A-x 
‘ e :d Órganismi) y provocan enfermedades que lo censumen ' con

Mcivaa; Ki Ssioi^larv. P*dr6 cura tedas ellas, porque depúrala san-
regañera purificándola. ,
. í p.:t. e inmediatos en e! herpe», eierófuie», reuma, gota, Meen 
VaM». wipt'.-ncia, ^ebre* pemieiotai, ttw, raquV.Mmo y ame^

Podrá conHtituye un sistema de curación ««aerafeom- 
; ios problemas más difíciles de Medicina, triunfando

oseLasen que ¿ingun depurativo sólo, ni las aK”*9.6nlfa^ea 
1»? de Án iena, PaSMcosa y los medicamentos de quina y .-ierro. pn« .

K

«.lo, a» de 6® ceroe.edM de« acodas da oro y dos de plata, títulos honoríficos de diversas 
- y un despacho anual de ÍS.OÜC botella, en España y Ultra-

V^Lh^ZUELA ter^eoeatieo. ,1... de
■ - uareerK número 2, y en todae íes farmacias.  _ i

Tapera Trasitiiitices de F. fíats y Compañía
* Para Puerto Rico, Habana y Cienfuegos, con esca as GE

Mavaguez y Ponce, saldrá el 25 de Julio el vapor

" M GUEL GALLART 
Admitiendo carga y pasajeros para dichos puntos. 
Para infoimes: Sans Hermanos, Conquistador, *.

Nota. La carga ha de remitirse á Barcelona el viernes 20. 3—2
>—* - w—* _ _ _ f e______

Este interesantísimo y ameao volumen, adorna lo-cua multitud de grabados, se vende al 
hlfim > precio de 5 peseta*, lujosamente encuadernado, en casa da Amengua! y Muntaner.

A los compradores de dicho libro, se les REGALARA como prima un ejemplar, tam
bién encuad^m do, do las curiusas obras Granad* y Sevilla, de Salvador Rueda 
Cartas Americanas, de Valer». ' ; J
_ ■ Ocasión exeepeiouel.
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